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C. JOSE HU~BERTO VALDEZ ELIZONDO
ORSAN DEL NORTE, S.A. DE C.V. 

PRESENTE 
ASUNTO: Licencia Ambiental Única 
BITÁCORA: 09/LUA0179/09/ 18 

En atención a la solicitud ingresada ~- e:sta·: Agercia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente-del Sect0r Hidroc;arb.ur-os, en lo sucesivo la AGENCIA, el día 24 
de septiembre de 2 o 18 y turn3:dá. para -su'. atenCión a la Dirección 'Ge_neral. de Gestión 
Comercial, adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión,. ln.spección y Yigilan~i~ Comercial, por 
medio del cual en ~u-carácter de. representante legal del estél:b:lecimient~ QRSAN ·DEL NORTE, 
S.A. DE C.V., ESTACIÓN DE SERVICI0"93B'b", eón ubk'ación en-AV: ROMÜLOGARZA 800-
A, COLONIA HACIENDA .LOS MÓRAÜs~· · MUNÍ:ciPl'O~SÁN NICOLÁS DE·.LOS GARZA, 
ESTADO DE NÚEVO LE6~i.cóoi-G6 POSTAL6.649S., e.n ro sÜ.cesivo el REGULADO, tramita 
Licencia Ambiental Única üAU). Una·\/ez ev;iluada la:'información presentada, y . 

. ... . . cdÑs:ior~ANóo . . . . · · · 

l. Que ~sta, Direc,cióq. Geri~~ai;.d~ ;·q.es~i~~ , c~m'~rt_iaf és· ct:m1pe\eni~-para·r;evisar, evaluar 
y r~olve,r sobre la Ltcen~ia AmbierítaL.Qnica' ·s.ol1ci~a9~ por el REG.ULAQO,·de'conformidad 
c~n lo dispuesto en los artículos 4 ·f racción XXVII y 3 ?'fracción XVIII dé! .Reglamento 
Interior-de la.Ageiíc¡a Na~cional .. deSégiJ.rrdad l :~dús.trjal ·y de Protecdó~ ·~I .Medto Ambiente 
del Sector Hidrocarburos. · ·· . · · : · - · · ~ . ' ·, · . ·. :. · '? · ' 

11. QÚ~·~.; día 24 :de s:ep~e~b:r.e -~~- ·:2ói:·8 :.sé\edbf6 et:J -Ia Ac;:iENCIA, la"solicitud de Licencia 
Ambrerrtal Úni~-á-para el-establecimleñto ÚR'S~A}•I· dEL NbRTE..: S.A. DE i:.V;, misma que 
·fu_e.regfstrada COr:J.'nÚmero·de bitácora 09/LUÁO.l7:9109/1:R :· .. :::_ 

111. Qu.e ·er ~REGULADO cu.mpl·e co:n los .reqtJisitos né·c~s~rios ·para el trámite' de LicENCIA 
AMfliENJA~ ÚNICA; mismos que presentó dentro de Ía solicitud reg.drada con bitácora 
09/l.:t1A:017~/09/l8, ,'~ •• 0

,, ' ., ' ' ' • ·, 
0 

' ' ' A·:·', ' ' ' , 

Por lo tanto, con fr.mdament9;en los;:i:rtÍC':-! IOS 1,_ 3 fr_?.cción XI, 4,_5.'fracción XVIII 'y 7 fr~cción 11 
de la Ley de la· Agenda ~acional .de Seguridad 'Industrial y · de Protecciór) áf;Medio. Ambiente 
del Sector Hidrot~r:~ucós; 110 y- 111 BIS de·Ja. tey . G~eneral del EG¡uiHbrio ·E·c.ólógico y la 

'· .. ·. 
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Protección al Ambiente; 6, 16, 17 BIS apartado A) fracción VI dei .Reglamento de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la 
Contaminación de la Atmósfera; 4 fracción _XXVII y 3 7 fracción XVIII del Reglamento Interior 
de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; y el Acuerdo por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones al 
diverso que establece los procedimientos para obtener la licencia ambiental única, mediante 
un trámite único, así como la actualización de la información de emisiones mediante una 
cédula de operación anual publicado el 11 de abril de 19 9 7, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 09 de abril de 1998, así como las demás disposiciones que resulten aplicables, 
esta Dirección General de Gestión Comercial, 

.RESUELVE 

PRIMERO.- Tener por cumpl_idos los req~isitos · téénic·os y· l.eg.ales .. presentados 
REGULADO para tramitar y obtener la Licencia Am~iental Única", ' 

por el 

SEGUNDO.- OTORGAR al. REGULA~O)a ·-·.. .. .. 

: UCENCJA AMBIENJAL Q~·ICA · No_ l,~:U;ASEA/59_32-2018 
La presente Licen~ia Ambiental Únicá q~e-~a _SL~jeta al su.mplimi:ento de lás siguiente$: 

: . : -- .. ~ . . ' ~ 

CONDICIONA~TES .. -.- . 

1. La Lj<;encia· ampara ~1 fundonam~ento ·y_ l? ·o_p;er.atiq_y:¡ del :establecimiento deno~mjnado 
ORSAN DEL NORTE, S.A. DE C . .V., .. ESTACI0N." 9·~,~0 .con ubic~ción en AV. RQMULO 
GARZA 800-A, COLONIA HACIENDA.LOS MÓ.RÁLES,~SAN NICO~ÁS. QE LOS GARZA, 
·cóDIGO POSTAL 6'6495. ESTADO ·· D( NU.EVO · LEÓN, qué 's-e dedica a · lá 
comerciamz~cióh de gasolina . . ~¡·.:.:é~~~t:{ecif.nier;rto~ pu~nta .pára ·.Sú ·9per¡a~ión con_ las 
instalaciones· descritas e·n la Tabla 1 del presente: . ,··. ·. · · · , 

. . -·· Tabla 1. lnsialado~es . ue for~an ·a.ri:·e· del e~tabje.ci"rnient~·, 
.: 

. · ¡ 1)n:q~e:d~ -'M~g~ha~·--___,.--,::-..,---+----==-=.!.::.::==~__:¡.,--~....:.:-:::...=~~-i 
¡· T~nqu~ d~ Premiu·m _ ·- ·-.. 

·. l D1sp~nsaF1Q ·1 . . f· 

¡ Dispensario 2 4- l / 
11. La presente -Licencia Ambiental Única se· expide por única 'ocasión ~ y solo ·_ para el 

establecimjento y actividades auto\izad~s en el Considera~do ¡:de la presente resolución, 
en virtud de -ello, en el caso en que.decida ·cambiar la ~b.i~ación o act.i~ídad_.autorizada 
deberá solicitaf .·u~a nueva Licencia .. Si exis~e cambio en la d.enominatión o razón 
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social, aumento en la· capacidad de almacenamiento, cambios de proceso, 
ampliación de instalaciones o la generación de nuevos residuos peligrosos, deberá 
presentar la solicitud de actualización a las condicionantes respectivas. 

111. Las actividades establecidas en la presente Licencia Ambiental Única, otorgada en 
materia de prevención y control de la contaminación de la atmósfera, deberán coincidir 
con aquellas amparadas en la Autorización vigente en materia de Impacto 
Ambiental. Así mismo, · es obligación del REGULADO contar con los permisos, 
autorizaciones, licencias, dictámenes vigentes que sean necesarios para la real ización 
de obras, actividades y/ o proyectos, conforme a las disposiciones legales aplicables en 
materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativ_a y Protección al Medio Ambiente. 

IV. El REGULADO, hasta en tanto 1~ A'GENCIA ~o emita lineamientos, directrices, criterios 
u otras disposiciones ad!llin¡stratiyas de carácter geheral ·~n la materia de prevención y 
control de la contaminadón: dé la atmosfera, deberá remitir a la Secretaría de Medio 
Ambiente y R~curs.o.~ Nat-urales ·su Cédula ·ae Oper.ac::ión Anual en 'i.os terminas vigentes 
establecidos, a partir del año 2 O 19. ·.. · ... · 

V. El REGULAO:O-deberá;incluir. é:~ ·s~u'/::é~dula~q~.- Opéra~iór1 f\nual iqfor~adÓn r·~ferente a 
los Diagramas de F,un'ci.onamrérl-td·, t ¡úe· s·ea congruen~te ~con . las .áreas, las-actividades y 
los equ+¡;ms ·indicados·· er;¡·lns ,pl_ahos~ _de· dl'strrbución ·vige[ites de·l .fstab·i~cimiento . 

. : .. ., ,; - - .· ~ "7 ~ . ' • . ' .. ·~ .. . . ~ . ' 

VI. El J~EG.lJLADO, deberá estimar· . y. reportar· •en: ·la . Cédula ele .. Operación anual 
conespohdiehte,. conformé a lo :establecido·· e'ri -ef ÁrtústJio 2.0 del :RegTam:Í:mto de· la Ley 
Generar del Equil!br-io E.cológico y ·ra: Prot ección_ ~l ~mbient~ ·eri' mate:ri~_-de Regist r9 de 
E,misio'nes y Transferencia de Coótaminantes:, la.s emisiG>nes de !os-- t ontaminantes a la 
atmo·sfera: ·:hidrpcarbür()s t 9tales, .. -~ b_encen~\ :tolueno, étil_bencéno_~: xiÍeno y hexano, 
deriva~ as qe_la op-er~~io~._de l·o.s t~nqu.es ~e. alniacen~mierrro y. l()5~ di'SP.ensa~ios de 
gaso.linas. A?imismo, en el.easo de .cóntar eón p·lélJ:~tas .de.emerge.qda deberá estimar 
y repo_rtar los 'conta_rninantes criteri9 éorr~-spo l'}diente~-- . . ·. .- · . · .. 

. ; . ' ~ . 

VIl. El _REG.ULADO::.deberá cumplrr con lo establecido . en t0s·· artículos 13 -fracción 11 y 17 
fra·€ciones 1, 11, VI, Vil, VIII y IX d~L_Reglame~to de la L~y _General del' Equilibrio Ecológico y 
la pr_ót~qción al Ambiente 'er ·r;nateria de P.revendón y-~ontro l de la,\;:antamina_ción de la 
Ati!'Jó~fe!é!.Y a las f:Jqrma~ Ofid~les Mexican~s vigentes que les se.an. aplica~les. 

VIII. El REGULADO deberá · -dar t tlmplimiento al artfcuiO' 109 bis de la Ley General del 
Equilibr-io Ecológico y la Protección al Am~iente y' a los artíc:ulos 9 frac~ión 1 V¡ 18 de su 
Reglamento en materia d~ Registr:o de Errüsiones y Tr-ansferencia de· Contaminantes, 
cuando existan ·emisiones· o transferencias de contaminantes y sustanCias que se 
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encuentren listadas y que cumplen el umbral.de reporte establecido en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-165-SEMARNAT-2013, la cual establece la lista de sustancias sujetas 
a reporte para el regisúo de emisiones y transferencia de co'ntaminantes; en este mismo 
orden de ideas, se deberán reportar las emisiones fugitivas correspondientes. 

IX. Para el caso de paros programados por mante.nimiento, el REGULADO deberá 
implementar las mejores prácticas para minimizar las emisiones de contaminantes a la 
atmósfera, hasta en ·tanto no se emitan lineamientos, directrices, criterios u otras 
disposiciones administrativas de carácter general por parte de esta AGENCIA 

X. 

XI. 

XII. 

XIII. 

XIV. 

El REGULADO deberá realizar acciones de mantenimiento periódico a los equipos 
indicados en la Tabla 1 de la pres~nte .. mism;:l.s .. que deberán registrarse en una bitácora 
de operación que será susceptiblé a· ser vérifjcada po"r esta AGENCIA. '. , .. .. . . . 
El REGULADO deberá ·p.articipa.'r. e~ los planes. de · contingen,cia que instrumenten las 
autoridades ambientales locales, con el fin de ·cqntrolar la cdnt~m.in'.áciql;l que se presente 
por condici_smes . m_eteorológicas d_e~fav?r~~!e? .. o _emisiones .extraordinarias no 
controladas. · . ·.. . . . ... : ·_ · . ·.. . .. . · . , , . · ' ·., . .·::. 

El REGULADO deberá con~ar cpn un .Pla~ d.~ Aten~[ó.n .. _a Continge0cias q~e coñtenga la 
descripción de las acciones, .~quip.mi.: si~t.emas y recur~os hu.ri}a[)os,que déstinará en el 
cas9 qU:e ocurran · émision~s · ·de . ol6:r~s;, : gases .C?· p_ar~fs:ulas sólidas · y: líqutdas, 
extrao.rdir.iarias no controlad;3.s, se.: pée'senten fugas .. y .derrames de materi'aJes y/ o 
resjduos peligrosos que _puedan 'afectar a, : la. atmósfera; ·as,imisrrío·,.· para controlar 
inG_~[)diss y preven)r exp!osiones q!Üe •sé ipue.dan pr~;sentar ~n .ei .e~~bJ~cirí:üento . . 

El REGÚLADO deberá'garantizá.~ q~é él m;:l.n·e]o d~n·t~o y fuera·· dé·sus instalaci~.~es de 
los res.iduos pel(grq?ciS güe gener~) .. deberá'~umpllr~. :con 'lo 'establecidq. en ~los Artfculos 
151, 15l ·Bis,·) 5'2, ·15 2 Bis de 1~ Ley Gen~ral dél tqúiiibrio Ecológico y: la ,Protecció!!al 
Am:brente, y demás· relativos y ·apl·icables de la L·ey ·General.oara la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuo:s:· sú·~Regi~!ñenf.e. y:a l~s ;~o~r)ias 'Ófi~e:iales Mexicanas vigentes· 
apl.icables en la materia. ·Estos residuo's ·ae~.er_áv} , ·~'s:taf' listado.s .en el , Registro: de 
Gef)erador de Residu~s Peligr~S?~ vJgente del gE~.U:LApa., ··. ·~>-- . · · 
El RBGUlADO d.eberá régistrar lo ~r-elacionado .i3. T~-·s.EcÓó'N IV. INPOJÜv1E ANÚAL··DE 
GENERACIÓN, MANEJO DE RESIDUOS 'PEll( j'f{OSOS Y. SÜEtOS. CÓNT AMINAOb·$ Y 
REPORIE ANUAL DE TRANSFERENOA· DE ·RESIDUOS . PEI.:IG.ROSOS de.-l:a .c·éd¡;J:Ia de 
Operación .~nual a partí.'~ de'i año :201 Q.·,. hasta en tanto no3e emité3_n · ~¡ne,<?-mientos, 
directrices, · ~riteri_o s ú otras dispqsiciór.ie·s .administratLv:qs: ... oe carácter . g;eneral en la 
materia por:;parte -cte esta AGENCIA.. ._,.. 

' -·· . . 
P ' o •••- -• o 
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XV. El REGULADO, deberá garantizar el cumplimiento del artículo 3 S del Reglamento de la 
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, en el cual se establece 
el procedimiento para la identificación de los residuos peligrosos, así como de los 
artículos 43 y 45 del Reglamento.de la Ley General para la Prevención y. Gestión Integral 
de los Residuos, en el caso de que el REGULADO genere nuevos residuos que por sus 
características sean considerados peligrosos según la NOM-052-SEMARNAT-2005, 
deberá actualizar su Licencia. 

XVI. El REGULADO en la operación y funcionamiento de.su establecimiento y sin menoscabo 
a lo establecido en la presente Licencia, deberá sujetarse a todas las disposiciones 
señaladas en la Ley General del ~quilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y los 
Reglamentos que de ella se derivan, así comq en la?. Normas Oficiales Mexicanas y otros 
instrumentos jurídicos aplicables a las actividades del mismo.· · - . .. · .. · . . ": 

XVII. El incumplimiento de las· condicionantes establecidas en .la pres!=nte Licencia, la Ley 
General del Equilibriq Ecológico y la Protección al Ambiente,. la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de. los Residuos y los Reglamentos .que a-e -~.llas se derivan. 
así como en las Normas Oficiales Mexicanas y otros .inst rumentos jurídicos. vigentes que 
sean apficables a la operaci~.n y. f ur;¡cionamiento ·dej" establecimiento,, así : como la 
presentación. de quejas en forma justificada y ·reiterada o la ocurrencia de·.ev,entos que 
pong~m en peligro la vi9? humana o ·qu_e ocasionen .daños al ll}edio ambiente y a los 
biere~ ¡;_>articulares o nacronales, p,qd_r~. ser Sai]Cionado . P~r. parte. de la AGENCIA, de 
conformidad con las disposiciones aplicabl!=s. 

. ' . ,. 
TERCE~0.- l .a present:e resolución se. e.r:.n·ite .~n ap~go .ál princiPio de b!:Jena fe al ·que se refiere 
el artículo 13 de la Ley Federal de Procedimiento· A9mínistrativo, t omando por verídica la 
información técni_ca anexa al~:scrit9 <;le _ingreso, en ca~o .9.e exist ir falsep él:_q de la [nformación, 
el REGULADO se hará acreedor a las penas en que incwre quien se conduzca con falsedad de 
conformidad con lo dispuesto en las fracciones 11 y .lll, del artículo 420 Quater del Código Pe.nal 
Federal, referente a los delitos contra la gestión ambiental.. · 

CUARTO-- El incumplimiento de. las· condicionantes establecidas en la ·presente Licencia, la Ley J. 
General d~l Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente! _l a Ley General para la Prevención .. 
y Gestión 1ntegral de los Residuos y. los Reg-larnentos -que de ellas se derivan, así como.en las 
Normas Ofici~les Mexicana? y otrós instrume·ntos jurídicos vjgentes que sean apl-icábles a la 
operación y fu_ndonamiento del establecimiento, así como l_a presentación de q~ejas en forma 
justificada y reitera9a o la ocurrencia de eventos que pongan en peligro la vida humana o que 
ocasionen daños al _medio ambiente y . a lo_s ~i~nes P?rticl! lares o nacional~s. podrá ser 
sancionado por parte de la AGENCIA, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
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y, en su caso, podrá ser motivo de Revocación de la Licencia en términos de lo establecido en 
el artículo 171 Fracción V de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

QUINTO.- Téngase por autorizados para oír y recibir notificaciones a: C. JOSE HUMBERTO 
VALDEZ ELIZONDO con fundamento en el artículo 19 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

SEXTO.- Notifíquese la presente resolución a C. JOSE HUMBERTO VALDEZ ELIZONDO, en 
su carácter de representante legal del REGULADO, por cualquiera de los medios previstos en 
el artículo 35 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 

v# 4 
lng. Carlos Salvador de Regules Ruiz-Funes.- Director Ejecutivo de .la ASEA 
Biól. Ulises Car.dona Torres.- J~fe. de Unicl?d de Gestión Industrial · · · 

BITÁCORA: 09/LUA0 1,79/09/18 
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La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección a! W:edio Am~ie11t~ ~el Sector Hidroc~rbur?s ra~1bién ;ai!iza el acrónimo ' F.St:A" 
y las palabras "Agencia de Seguridad, Er.erg1a y Amb1en:e como parte de su 1dent,dad 1ns~tu-1ona l 




